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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanIdad
serVICIo de salud del PrInCIPado de asturIas (sesPa)

ResoluCión de 23 de julio de 2019, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, por la 
que se hace público el listado definitivo de puntuaciones y adjudicaciones de destinos funcionales en el proceso de mo-
vilidad voluntaria abierto y periódico, para el acceso a plazas estatutarias de la categoría de Auxiliar Administrativo.

Por resolución de 27 de noviembre de 2018, de la dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de as-
turias, fueron aprobadas las bases generales del proceso de movilidad abierto y periódico, para el acceso a plazas de 
personal estatutario del servicio de salud del Principado de asturias. (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 30 
de noviembre de 2018.)

Por resolución de 1 de febrero de 2019 de la dirección Gerencia del sespa, se hace pública la relación de plazas que 
podrán ser objeto de adjudicación en el proceso ciclo del año 2019.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizada la valoración de méritos alegados por los concursantes, 
esta dirección Gerencia, hizo público el listado provisional de puntuaciones y adjudicación de destinos funcionales con-
vocados, disponiendo un plazo de quince días hábiles para que los interesados pudieran efectuar las alegaciones que 
estimaran pertinentes.

transcurrido el plazo conferido al efecto, y estudiadas las alegaciones frente a las adjudicaciones y a las exclusiones 
contenidas en la citada resolución, así como las renuncias expresamente efectuadas, procede publicar la adjudicación 
definitiva de los destinos funcionales convocados en el mencionado proceso de movilidad voluntaria.

de conformidad con lo dispuesto en la Base segunda de la referida resolución de 27 de noviembre, vistas las solicitudes 
presentadas hasta el 31 de enero, así como los méritos acreditados por los concursantes, esta dirección Gerencia en base 
a las atribuciones conferidas en el artículo 128 de la ley del Principado de asturias 7/2019, de 29 de marzo, de salud

r e s u e l V e

Primero.—Hacer públicos los listados de puntuaciones y destinos funcionales definitivamente asignados en el 
proceso de movilidad voluntaria abierto y periódico para el acceso a plazas estatutarias de la categoría de auxiliar 
administrativo.

los listados serán publicados en dos formatos, un listado por categorías en el que aparecerán los concursantes or-
denados alfabéticamente (anexo I), y otro listado por categorías en los que los concursantes se relacionan por orden de 
puntuación (anexo II).

segundo.—Por medio de la presente resolución, se resuelven las alegaciones interpuestas frente a las adjudicaciones 
provisionales haciéndose pública la lista de concursantes definitivamente excluidos con indicación del motivo de exclusión 
(anexo III).

Tercero.—Aceptar el desistimiento formulado por los solicitantes que figuran en el anexo IV y declarar concluso el 
procedimiento para los mismos.

Cuarto.—las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la obtención de pla-
za en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración Pública, 
conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal 
estatutario de los servicios de salud.

Quinto.—los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho alguno a ninguna 
clase de indemnización.

sexto.—de acuerdo a lo establecido en la Base 9.ª, apartado 2 de la convocatoria, la publicación de la resolución 
definitiva servirá de notificación a los interesados, iniciándose desde esta publicación los plazos establecidos para que 
los afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

séptimo.—de conformidad con el artículo 2 del decreto 50/2019, de 21 de junio, por el que se regulan los plazos po-
sesorios en los procedimientos de movilidad voluntaria, de selección de personal y de libre designación para la provisión 
de puestos directivos en el servicio de salud de Principado de asturias, en relación a la Base 10.ª de la convocatoria 
del presente proceso de movilidad, los concursantes que obtengan plaza cesarán en la que, en su caso desempeñen, el 
tercer día hábil siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
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a estos efectos se entenderá por plaza desempeñada, la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, adscripción o destino provisional, comisión de servicios o promoción interna temporal, 
modalidad b).

será a partir del cese cuando se inicie el plazo de toma de posesión que corresponda. el disfrute de los plazos pose-
sorios se iniciará cuando finalicen los permisos, licencias o vacaciones que en su caso hayan sido concedidos con ante-
rioridad a esta resolución.

octavo.—de conformidad con el artículo 2 del decreto 50/2019, de 21 de junio, por el que se regulan los plazos po-
sesorios en los procedimientos de movilidad voluntaria, de selección de personal y de libre designación para la provisión 
de puestos directivos en el servicio de salud de Principado de asturias, en relación a la Base 10.ª de la convocatoria 
del presente proceso de movilidad, la toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días 
siguientes al del cese, si las plazas radican en el mismo concejo, o de siete días hábiles al del cese, si la plaza radica en 
distinto concejo. no obstante, si el concejo de la plaza adjudicada es distinto de la plaza anteriormente desempeñada 
pero coincidente con la de la residencia de la persona afectada, el plazo será de tres días hábiles.

el plazo de toma de posesión se reducirá a un día hábil para aquellos adjudicatarios de plazas en el concurso que 
ya viniese ocupando plaza en el centro de destino adjudicado o en la localidad donde radique en virtud de comisión de 
servicio o reingreso provisional, adscripción provisional, promoción interna temporal, así como cuando no se produzca la 
incorporación efectiva al destino funcional obtenido por haberse autorizado una comisión de servicio.

Cuando la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión será de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución definitiva del concurso. En el caso de que el procedimiento 
de movilidad implique un cambio de servicio de salud el plazo de toma de posesión será de un mes a contare desde el 
día del cese en el destino anterior.

no obstante lo anteriormente dispuesto, a las personas que se encuentren en situación de Incapacidad temporal, 
excedencia por cuidado de familiares o violencia de género, así como en situación de servicios especiales, riesgo du-
rante el embarazo, lactancia y permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón 
de violencia de género, podrá tomar posesión en la fecha en que así declare su voluntad de incorporación al puesto 
de trabajo adjudicado, aunque no exista una incorporación efectiva al mismo. así, en estos casos, el personal que 
haya obtenido puesto de trabajo, deberá comunicar por escrito estas circunstancias a los centros afectados (centro de 
origen y destino), aportando documentación acreditativa de los motivos alegados.

excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo posesorio y, en su caso, la 
prórroga de éste, tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondientes haberes con cargo de la 
Gerencia de Área sanitaria de destino.

noveno.—se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación por el servicio de salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al destino obtenido como 
consecuencia de la resolución del concurso de traslados dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos 
que legal o reglamentariamente procedan. No obstante, si existiesen causas suficientemente justificadas, así apreciadas 
por esta dirección Gerencia, previa audiencia al interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. en tal caso, el intere-
sado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

Décimo.—los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se mantendrán en la situación y destino que 
ostentan, con excepción de los reingresados provisionales que, siempre que hayan solicitado, como mínimo, todas las 
plazas convocadas en su Área sanitaria, y en su caso, modalidad correspondiente al destino funcional que venga desem-
peñando, previo cese que se producirá en las mismas condiciones que el resto de participantes, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas que se encuentren vacantes en el servicio de salud del Principado de 
asturias o por pasar nuevamente a la situación de excedencia voluntaria. dicha opción deberá ejercitarse, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

el personal estatutario obligado a participar en este concurso que no haya solicitado todas las plazas de su categoría 
ofertadas en su correspondiente Área y, en su caso, modalidad correspondiente al destino funcional que venga desempe-
ñando, o que no haya participado en el mismo, será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria, debiendo 
permanecer en dicha situación durante al menos dos años para poder reingresar provisionalmente al servicio activo o 
participar en ulteriores concursos de traslados.

undécimo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, así como 
en el portal corporativo de astursalud (www.astursalud.es).

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y en el artí-
culo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

oviedo, a 23 de julio de 2019.—el director Gerente del servicio de salud del Principado de asturias.—Cód. 2019-08354.
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NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CODIGO PLAZA DESTINO FUNCIONAL AREA PUNTUACION
###8843## ALONSO YANES MARIA E4405900002000 AREA IV 5886.00
###8222## ALVAREZ TEJON JOSE LUIS E9405900003000 SAMU SSCC 2623.00
###2135## ARADA PALACIOS ISABEL MARIA DE LA E5405900002000 AREA V 11578.00
###6694## BENDICHO OLMEDA ENRIQUE E8405900002000 AREA VIII 9619.00
###2932## BERMUDEZ RODRIGUEZ MARIA CONSOLACION E1405900002000 AREA I 5011.00
###9621## BUSTAMANTE PEREZ ROSA M. 10380.00
###5885## FERNANDEZ CACHERO M. ALBERTA E4405900063000 EAP PAULINO PRIETO IV 10014.00
###7025## FERNANDEZ FERNANDEZ M. PILAR E5405900002000 AREA V 9939.00
###9055## FERNANDEZ RODRIGUEZ ANGELES E4405900002000 AREA IV 10000.50
###6618## GALDÓN DELGADO MERCEDES E8405900080000 EAP SAMA VIII 7599.50
###9725## GARCIA ALVAREZ CARMENMARTINA E7405900002000 AREA VII 10155.00
###2698## GARCIA CEA M. ANGELES 10126.50
###7791## GARCIA GONZALEZ ISABEL E4405900002000 AREA IV 9387.00
###1737## GARCIA MENENDEZ GLORIA JULIA E3405900002000 AREA III 11091.00
###1953## GENARO CARRERA M. TERESA E4405900002000 AREA IV 8866.00
###9131## GOMEZ GALLARDO MARIA DEL CARMEN E4405900030000 EAP EL CRISTO IV 9801.00
###9855## GONZALEZ ALVAREZ VICTOR MANUEL E4405900062000 EAP OTERO IV 3412.00
###9285## GONZALEZ DE ANDRES CAMINO E9405900003000 SAMU SSCC 7614.00
###6265## GONZALEZ LLANEZA MARTA 11599.00
###7081## GONZALEZ PULGAR CANDIDA E4405900002000 AREA IV 11695.00
###6553## GONZALEZ DE MARTINO IGNACIA BEGOÑA E4405900088000 EAP VALLOBIN CONCINOS IV 10684.00
###9410## HERRERO GUTIERREZ M. AURORA E3405900002000 AREA III 10232.00
###6480## LASTRA CARREÑO MARIA ARÁNZAZU E5405900033000 EAP EL LLANO V 3782.00
###7813## LOPEZ FERBER ANA BERTHA 8661.00
###8068## MARTINEZ RUIZ ROSA M. E5405900002000 AREA V 10066.00
###0292## MESA PANDAL ROSA M. E4405900002000 AREA IV 10005.00
###6617## NAVARRO HINOJOSA ANA MARIA E9405900003000 SAMU SSCC 10707.00
###2467## NUÑO ANTUÑA M. DOLORES E8405900002000 AREA VIII 9921.00
###6465## PARDO HERNANDEZ SABINA E5405900002000 AREA V 3234.00
###0596## PEREZ SUAREZ M. AURORA E3405900047000 EAP LA MAGDALENA III 9899.00
###3744## PÉREZ PEZÓN VANESA E5405900002000 AREA V 570.00
###6695## RODRIGUEZ GARCIA M. CRISTINA 10886.00
###5232## RODRIGUEZ GONZALEZ M. ROSARIO E9405900003000 SAMU SSCC 12560.00
###9000## RODRIGUEZ RODRIGUEZ M. SOLEDAD E2405900020000 EAP CANGAS DEL NARCEA II 8268.00
###5141## SANCHEZ GARCIA M. CONCEPCION E4405900002000 AREA IV 11572.50
###0269## SUAREZ RODRIGUEZ MARIA JOSE 9830.00
###8817## SUAREZ SUAREZ M. EMMA E4405900002000 AREA IV 11626.00
###6507## VALDES VILLANUEVA MARIA JOSE E4405900002000 AREA IV 10244.00
###9129## VELASCO ALVAREZ ANA M. E4405900002000 AREA IV 11364.00

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CODIGO PLAZA DESTINO FUNCIONAL AREA PUNTUACION
###5232## RODRIGUEZ GONZALEZ M. ROSARIO E9405900003000 SAMU SSCC 12560
###7081## GONZALEZ PULGAR CANDIDA E4405900002000 AREA IV 11695
###8817## SUAREZ SUAREZ M. EMMA E4405900002000 AREA IV 11626
###6265## GONZALEZ LLANEZA MARTA 11599
###2135## ARADA PALACIOS ISABEL MARIA DE LA E5405900002000 AREA V 11578
###5141## SANCHEZ GARCIA M. CONCEPCION E4405900002000 AREA IV 11572,5
###9129## VELASCO ALVAREZ ANA M. E4405900002000 AREA IV 11364
###1737## GARCIA MENENDEZ GLORIA JULIA E3405900002000 AREA III 11091
###6695## RODRIGUEZ GARCIA M. CRISTINA 10886
###6617## NAVARRO HINOJOSA ANA MARIA E9405900003000 SAMU SSCC 10707
###6553## GONZALEZ DE MARTINO IGNACIA BEGOÑA E4405900088000 EAP VALLOBIN CONCINOS IV 10684
###9621## BUSTAMANTE PEREZ ROSA M. 10380
###6507## VALDES VILLANUEVA MARIA JOSE E4405900002000 AREA IV 10244
###9410## HERRERO GUTIERREZ M. AURORA E3405900002000 AREA III 10232
###9725## GARCIA ALVAREZ CARMENMARTINA E7405900002000 AREA VII 10155
###2698## GARCIA CEA M. ANGELES 10126,5
###8068## MARTINEZ RUIZ ROSA M. E5405900002000 AREA V 10066
###5885## FERNANDEZ CACHERO M. ALBERTA E4405900063000 EAP PAULINO PRIETO IV 10014
###0292## MESA PANDAL ROSA M. E4405900002000 AREA IV 10005
###9055## FERNANDEZ RODRIGUEZ ANGELES E4405900002000 AREA IV 10000,5
###7025## FERNANDEZ FERNANDEZ M. PILAR E5405900002000 AREA V 9939
###2467## NUÑO ANTUÑA M. DOLORES E8405900002000 AREA VIII 9921
###0596## PEREZ SUAREZ M. AURORA E3405900047000 EAP LA MAGDALENA III 9899
###0269## SUAREZ RODRIGUEZ MARIA JOSE 9830
###9131## GOMEZ GALLARDO MARIA DEL CARMEN E4405900030000 EAP EL CRISTO IV 9801
###6694## BENDICHO OLMEDA ENRIQUE E8405900002000 AREA VIII 9619
###7791## GARCIA GONZALEZ ISABEL E4405900002000 AREA IV 9387
###1953## GENARO CARRERA M. TERESA E4405900002000 AREA IV 8866

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO POR PUNTUACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO POR ORDEN ALFABETICO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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NIF APELLIDO Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION 
###7945## ALONSO GARCIA, M. ANGELES INS10
###9643## GARCIA FERNANDEZ, MARIA ELENA INS10
###9966## TEJO GOMEZ, ANA LUZ INS11

CLAVES
INS1
INS2
INS3
INS4
INS5
INS6
INS7
INS8
INS9
INS10 No haber subsanado en el plazo establecido al efecto
INS11 Ocupar la plaza solicitada

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
###0776## ARASA MENENDEZ  MERCEDES
###6261## CANGA LOPEZ  LUIS ANTONIO
###9760## MENENDEZ RODRIGUEZ  VIRGINIA ALICIA
###8887## RUANO REINA  ANGELA
###9657## MARTINEZ PURAS MARTA CONCEPCION

No ostentar la condición de personal estatutario fijo

No ser propietario de la categoría a la que se concursa

No tener plaza o reserva de plaza en las instituciones sanitarias del SNS

ANEXO IV
LISTADO DE RENUNCIAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO

ANEXO III
LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS - AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Solicitud fuera de plazo

Solicitudes con enmiendas, marcas o tachaduras

No haber tomado posesión de la última plaza 1 año antes a la finalización del plazo de solicitud.

No haber permanecido en excedencia -casos del art. 67.1.a) c) EM- durante un mínimo de 2 años

No solicitar todas las plazas que se exigen como mínimo estando en situación de reingreso provisional

Cumplir pena de inhabilitación legal, suspensión firme o traslado forzoso
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